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siempre, sino que hay que plantear
alternativas que, siendo igualmente
funcionales, sean más clementes con
los errores humanos. Esto no es ningu-
na novedad: diferentes administracio-
nes de carreteras, tanto en España
como en el resto de Europa, se plan-
tean en sus redes soluciones a estos
problemas que si bien parecen más
costosos en su implantación inicial, a
la larga representan un ahorro de cos-
tes, no sólo en cuanto a vidas huma-
nas, sino también en conservación y
explotación de las carreteras. 

Como muestra, algunos ejemplos:
Transformación de cunetas profundas
en cunetas de seguridad, y si no se
dispone de suficiente espacio, en
cunetas niveladas que manteniendo
su capacidad hidráulica no suponen
un peligro para los vehículos. En este
caso el peligro se elimina.

También se puede sustituir los ele-
mentos peligrosos por otros que no lo
sean. Por ejemplo, el empleo de pos-
tes fusibles o postes frágiles ante el
impacto como soporte de carteles de
señalización o en báculos de alumbra-
do hacen innecesaria la colocación de
barrera para proteger al elemento, ya
que no constituyen un peligro en caso
de impacto.

No siempre es posible la supresión de
todos los elementos peligrosos de los
márgenes (estructuras, pórticos de
señalización…), por lo que si no se
puede aumentar la distancia de estos
elementos al margen para que dejen
de ser peligrosos, como última solu-
ción deberemos instalar un sistema de
contención adecuado para cada caso.

A pesar de que existe en España  des-
de hace bastante tiempo una amplia
gama de recomendaciones sobre la
instalación de “barreras”, debo decir
tras muchos años de dedicación a
este campo, que es sorprendente el
desconocimiento que en general tie-
nen los técnicos dedicados a las
carreteras de este aspecto tan funda-
mental y decisivo en la seguridad de

Las cunetas de seguridad o cunetas “clementes” son menos dañinas para el 
vehículo en caso de salida de vía, e incluso proporcionan un cierto margen para que
el conductor pueda recuperar el control del vehículo.

Ejemplo de transformación de cuneta profunda en cuneta nivelada. Se mantiene su
función drenante y no supone peligro en caso de salida de vía.
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las vías. Se puede achacar a los plazos
y las prisas por acabar los proyectos y
obras. Personalmente, me parece un
error de concepto que los elementos
que más directamente entran en con-
tacto con los usuarios (la señalización
y las defensas) se dejen siempre para
el final, cuando ya se anda muy apura-
do de tiempo y presupuesto para
dedicarle a estos elementos funda-
mentales en la seguridad la atención
que se merecen. Se olvida que son la
cara más visible para la sociedad de
nuestro trabajo, y en el caso de las
defensas, a veces la diferencia entre la
vida y la muerte. 

Todos podemos verlo al circular por
nuestras vías: sistemas de contención
con dudoso o insuficiente nivel de
contención para el sitio donde están
ubicados, barreras sin la longitud sufi-
ciente  para poder funcionar o sin el
suficiente espacio para deformarse,
que en caso de impacto no cumplirán
adecuadamente su función, transicio-
nes entre sistemas con diferente rigi-
dez mal ejecutadas o incluso inexis-
tentes, barreras mal instaladas… 

La culpa de esto la tiene el desconoci-
miento de estos sistemas desarrollados
por el sector industrial para el sector de
la construcción, y que  aunque  muy
regulados por normativas europeas y
españolas en cuanto a su diseño, com-
posición, requisitos de comportamien-
to y producción, siguen siendo a menu-
do para los técnicos un misterio en
cuanto a su instalación y funcionamien-
to. Pero afortunadamente esto está
cambiando.

En España, las normativas y recomen-
daciones que regulan el tipo e
implantación de estos elementos son:

Norma UNE EN 1317: Sistemas de
contención para carreteras. Esta nor-
mativa europea evalúa el comporta-
miento y clase de los sistemas de
contención,  que necesar iamente
deberán pasar un “Crash Test” o ensa-
yo a escala real en un laboratorio
acreditado para poder ser instalados.

En este caso cabría pensar que estos elementos no son necesarios para la funcio-
nalidad de la vía, y representan un riesgo.

El empleo de nuevos materiales en báculos de alumbrado y soportes de
señalización hacen innecesaria la colocación de barreras. Fuente: JEROL.

Talud muy tendido, remontable por un vehículo en caso de salida de vía.
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Norma UNE 135900: Evaluación
del comportamiento de los sistemas
de protección de motociclistas en
las barreras y pretiles. Esta norma
española, pionera en Europa para
este tipo de dispositivos,  establece
también los ensayos que deben
pasar estas protecciones, midiendo
sobre un maniquí monitorizado las
lesiones que sufren los motoristas al
impactar contra los sistemas implan-
tados en las carreteras. En Septiem-
bre de 2008 se ha revisado y actua-
lizado.

Orden Circular  321/95 T y P: Reco-
mendaciones sobre sistemas de con-
tención de vehículos. Esta Orden
Circular del Ministerio de Fomento,
anterior a la norma europea UNE EN
1317, establece cuándo, dónde y
cómo se deben disponer los siste-
mas de contención.

O.C. 6/2001: Barreras metálicas en
carreteras de calzada única. Modifi-
ca parcialmente la anterior en cuanto
al empleo de postes tubulares en
sustitución de postes C en carreteras
de calzada única.

O.C. 18/2004 sobre criterios de
empleo de sistemas para protección
de motociclistas. Entró en vigor el 10
de Enero de 2005.

O.C. 18bis/2008 sobre criterios de
empleo de sistemas de protección de
motociclistas. Modifica parcialmente
la anterior, estableciendo criterios más
restrictivos para la protección de los
usuarios de dos ruedas. Entró en vigor
el 31 de Julio de 2008.

O.C. 23/2008 sobre criterios de apli-
cación de pretiles metálicos en carre-
tera. Entró en vigor el 31 de Julio de
2008 y supone una gran revolución en
la implantación de los pretiles metáli-
cos, ya que amplia los criterios para la
detección de situaciones de riesgo,
incorporando como variable el tráfico
para la elección del nivel de conten-
ción necesario en cada caso.

¿Cómo funciona una barrera de
seguridad?

La Norma Europea UNE EN 1317 esta-
blece las condiciones que deben cum-
plir los sistemas de contención median-
te un ensayo de choque a escala real,
en una pista de ensayos de un laborato-
rio acreditado, en el que se instala el
sistema y se “lanzan” contra él  vehícu-
los reales a una velocidad determinada
y con un cierto grado de incidencia,
para ver el comportamiento del siste-
ma, medir las lesiones sobre los ocu-
pantes  de los vehículos y establecer el
nivel de contención del sistema.

El ensayo sólo será valido si el vehícu-
lo no franquea la barrera (no la rom-
pe), ningún elemento de la barrera
penetra en el habitáculo ni sale des-
prendido en el impacto ningún trozo
de la barrera mayor de un determina-
do peso (para impedir que esos ele-
mentos dañen a terceros en un impac-
to) y el vehículo no vuelca. Además,
los daños físicos sobre los ocupantes
no deben superar unos determinados
límites, a partir de los cuales la dece-
leración sobre el cuerpo humano pro-
duciría la muerte, aunque el vehículo
no sufra grandes daños. Por ello, un
sistema que supere el ensayo con el
vehículo más pesado (camión articula-
do de 38.000 kg) también debe supe-
rar el ensayo de choque  con un 
vehículo de gama pequeña (turismo
de 900 kg).

Este ensayo determina también la dis-
tancia de deformación o anchura de
trabajo. Cada sistema tiene un com-
portamiento diferente ante un impac-
to. Por ejemplo, las barreras metálicas
simples BMSNA4/120a, que son las
más frecuentes en nuestras carreteras,
compuestas por un poste, un separa-
dor y la valla bionda horizontal, ante el
impacto de un vehículo absorben la
energía del impacto deformándose,
funcionando en un primer momento
como un conjunto y si el impacto es
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Niveles de contención y tipos de ensayo según UNE EN 1317



muy fuerte, se acaba rompiendo la
unión “fusible” entre poste y separa-
dor, soltándose de los postes que las
sustentan a la altura adecuada, funcio-
nando entonces la parte horizontal
como una banda a tracción, sujetando
el  vehículo y devolviéndolo a la 
calzada. 

Para que en la realidad todo funcione
como en el ensayo, es fundamental la
correcta instalación del sistema. El
terreno debe proporcionar la suficien-
te resistencia para que el poste se
doble en el momento adecuado y se
produzca la rotura de su unión con el
separador. Ni que decir tienen que si
en vez de doblarse el impacto arranca
el poste, la parte horizontal no se
separa, sino que bajará con el poste,
no manteniéndose a la altura adecua-
da, provocando que el vehículo pase
por encima de la barrera, chocando
finalmente contra el peligro que se
pretendía proteger.

Si no está correctamente anclada en
los extremos (al terreno o a otro 
sistema) cuando empiece a trabajar
a tracción, se soltará y el vehículo no
será contenido. De ahí la importan-
cia de que la barrera esté anclada
convenientemente en sus extremos
para que el sistema funcione correc-
tamente. 

En el caso de impacto en las cercaní-
as de la transición entre sistemas de
diferente rigidez, si no se ha tenido
en cuenta que la transición debe rea-
lizarse gradualmente, la diferente
deformación de los sistemas hará
que el choque tenga consecuencias
fatales.

Cuidemos por tanto los márgenes de
las carreteras. Seamos meticulosos en
su diseño y en caso de que sea nece-
saria la instalación de un sistema de
contención, seamos cuidadosos la
elección del sistema y exigentes en su
instalación para que realmente la
infraestructura sea capaz de “perdo-
nar” los errores humanos y consigamos
salvar vidas.
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Figura 1: Ensayo de impacto de vehículo a escala real

Comportamiento de la barrera metálica simple ante el impacto

Ensayos a escala real sobre la barrera, donde se aprecia la deformación del sistema. Fuente: HIASA

En este caso, el insuficiente anclaje de los postes ha ocasionado que 
se  arranquen en el impacto, no separándose de la parte horizontal.

En este caso, la barrera ha funcionado
correctamente ante el impacto.

Transición entre sistemas mal 
ejecutado: el vehículo finalmente
termina chocando de frente contra
la barrera de hormigón
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